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A N E X O  1 . º -  B O L S A . -  O P O S I C I O N E S .-  
C I A L . -  A N U N C I O S  
D E  P R E V I O  P A G O .

A N E X O  2 . º -  E D I C T O S .-  C U A D R O S  E S 
TA DÍSTICOS. 

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  Su p r e m o .— Sala 
de lo  Contencioso- adm inistrativo.- 
Final del pliego  8 y principio del 9.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq. IX g.), 8. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

'Asturias e infantes y demás personas 
Ae la Augusta Real fam ilia  continúan 
'fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR; Por remetidas dispos io  -  
wes, a pariir det añó 1922 se lian con
cedido prórrogas dé los beneficios 
'otorgados a los Ayuntamientos respec
to de las fincas urbanas sitas en las 
norias de en sane lie cuya eontóbUifíMat

había de revertir ai Estado en cum
plimiento de la ley de 26 de Julio 
de 1892..

Próximo el día en que, por la ter
minación de la última prórroga otor
gada, debería quedar a favor del Te
soro público la contribución íntegra 
de gran número de fincas de las zonas 
de ensanche de Madrid y Barcelona, 
el Gobierno, atento al interés del Es
tado, pero deseoso también de produ
cir el menor perjuicio posible a los 
respectivos Municipios, ha estudiado 
una solución mediante la cual se po-« 
drá realizar en varias anualidades la 
aludida reversión, tanto para las fin
cas a que se ha hecho referencia como 
para aquellas cuyo gravamen habría 
de ser también percibido totalmente 
p or  la Hacienda pública en ejercicios

sucesivos, tedo. ello sin contar con los! 
aumentos de tributación que rindan los 
inmuebles de que se trata como con-« 
secuencia do las declaraciones de ri-! 
queza oue se presenten por causa dó 
recientes prescripciones o de cual-¡ 
quier reforma impositiva que se llevó 
a cabo, aumentos con los cuales debe 
beneficiarse principal o exclusiva-! 
mente el Estado, según los casos.

Fundado en estas consideraciones?, 
el Ministro que suscribe, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación dd 
V. M. el adjunto proyecto de De* 
creí o.

Madrid, 16 de Marzo de 19211*

SEÑOR:
A L. R. P. <ie V. M .q
<JosÉ Ca l v o  So te lo . .a
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REAL DECRETO-LEY

D q acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Ayuntamientos de 

Madrid y Barcelona continuarán per
cibiendo íntegramente, salvo lo dis
puesto en el artículo siguiente, ios re
cursos que les concede la ley- de 26 
be Julio de 1892 para atender a las 
obligaciones de los respectivos ensan
ches de población.

Artículo 2.° La reversión al Esta
do de la contribución correspondiente 
a las ñocas sitas en la zona de en
sanche de Madrid y Barcelona respec
to de las cuales hayan transcurrido 
en 30 de Junio próximo los plazos se
ñalados en el párrafo segundo del ar
tículo 14 de la ley de 26 de Julio de 
1892 y las. prórrogas de los mismos ya 
concedidas, se verificará.en diez anua
lidades a partir de aquella fecha de 
reversión.

Con tal fin, del importe de la con
tribución correspondiente/ a las dichas 
lincas que debería revertir al Estado 
en 30 de Junio próximo, y que por 
virtud de lo preceptuado en este De
creto se ha ele seguir abonando a los 
Ayuntamientos de Madrid y Barcelo
na, se deducirá un 10 por 100 en el 
ejercicio económico de 1926-27 y un 
10 por 100 más en cada uno de los 
nueve ejercicios siguientes basta el 
de 1935-36 inclusive.

Con respecto a las fincas de las c i
tadas zonas de ensanche cuya contri
bución deba revertir al Estado du
rante el ano económico de 1926-27 y 
en los sucesivos, se aplicará igual nor
ma en cuanto al abono en 10 anuali
dades del importe total ele dicha con
tribución.

Artículo 3.° No obstante lo preve
nido en el artículo anterior, quedará 
a favor del Tesoro público: a) El to
ta l aumento de gravamen que, como 
consecuencia de las declaraciones de 
riqueza que se presenten con arreglo 
al Real decreto depl.° de Enero ú lti
mo, o de cualquier reform a tributa
ria  que se realice en lo sucesivo, co
rresponda a las fincas de las repetidas 
zonas de ensanche cuya contribución 
deba revertir al Estado en 30 de Ju
nio próximo; y b ) Un 75 por 100 del 
aumento ele gravamen que por las 
causas referidas corresponda a las de
más fincas de las mismas zonas hasta 
el momento en que su contribución 
haya de revertir al Estado a tenor de 
la ley de 26 de Julio de 1892.

Artículo 4.° A  fin de normalizar la$ 
relaciones entre tos Municipios de Ma
drid y Barcelona y  el Estado, en cuan
to % la tributación de fincas sitas en

das zonas de ensanche, se nombrarán 
dos Comisiones mixtas de funciona
rios de Hacienda y de los respectivos 
Ayuntamientos, tas cuales, dentro del 
plazo que fije el Ministerio .da H a
cienda, deberán relacionar las . fincas 
a que se refieren los dos primeros pá
rrafos del artículo 2.° de este Decreto 
y practicar las liquidaciones corres
pondientes, y  propondrán las medidas 
que a su juicio convenga adoptar 
acerca de esta materia.
* Dado. en Palacio a diez y  seis de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO,
El Ministro de Haciendas

Josú Ca l v o  S o te  lo .

R E AL D E C R E TO -LE Y

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  1.° De la finca p rop ie 

dad del Estado, situada en esta Cor
te, denom inada “La  Monc loa” , se 
destina al uso público y al aprove
cham iento común y em pleo gene
ral una fa ja  de terreno de 18 m e
tros de ancho por 522 de longitud, 
para formar parte de una calle de 
20 m etros de anchura; debiendo ser 
tal fa ja  de terreno la que linda con 
el Parque urbanizado que ha cons
truido la Com pañía Urbanizadora 
M etropolitana, dom iciliada en esta 
Corte.

Artícu lo 2.° Para  que se dé a 
la indicada fa ja  de terrenos de “La  
M oncloa” el uso expresado en el 
artículo anterior será condición in~ 
dispensiable que la Compañía U r
banizadora M etropolitana destine a 
igual fin los terrenos de su p rop ie
dad necesarios p¡ara com pletar las 

' antes señaladas dim ensiones de la 
referida  calle, y  además que dicha 
Compañía,, a su cosita, y bajo la 
debida inspección oficial, ejecute las 
obras y renUee los trabajos a que 

• se comprometté en sus escritos d i- 
'r íg idos a los M in isterios de F o 
mento y Hacienda en 17 de Febre
ro de 1923 y 25 de Febrero  de 1925, 
respectivam ente.

Artícu lo 3.° P o r los m eneiona- 
ops M inisterios se dictarán las d is
posiciones com plem entarias q u e 
sean precisas para el más exacto 
cumplim iento del presente D ecre
to-ley.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de m il novecientos vein tiséis.

ALE O N A ) •
El Ministro de Hacienda*
Josú Calvo Botero*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSIC ION . 

SEÑOR: L a  Escuela genera l y¡ 
técnica de Melilla tiene establecí-; 
das, en virtud del Real decreto deS 
su creación, enseñanzas e¡lementa-¡ 
les de A rtes y  O ficios, dotadas dd 
la  instalación y el m ateria l necesa^ 
rios para rea lizar una adecuada! 
labor docente. Dentro del mismo! 
Centro tullíanse organizadas c lases 
de cultura general, en sus grados; 
prim ario y segundo, coincidentes en] 
el propósito de rea lizar la forma-* 
eión conveniente del alumnado qug 
se oriente en el sentido de los es-i 
tudios de aplicación.

Estas circunstancias han ven ida 
a fa c ilita r  una aspiración  origina-* 
da en las m ism as necesidades dei 
la localidad y en la expansión eco^ 
nóm ica de la zona de M elilla , mo-¡ 
v iendo a num erosas fam ilias  y  enj 
represen-tacón de ellas a la Coini-a 
sión ejecu tiva  de ía  Escuela genes 

ral y 'técnica a solicitar Ja amplia-: 
ción de los actuales cursos e lem e te  
tales de Oficios, a Has enseñanzas] 
norm ales del P erita je , cuya espe-i 
cialidad ele estudios de m ecán ica 
ofrece particu larm ente en la Es-a 
cuela general y tcnica Has necesa-* 
rias condiciones de instalación  y  
ta lleres y dotación de maquinarias 
y  en la plaza y  zona de M elilla  
oportunidades de provechosa ap li
cación en las industrias relaciona-* 
das con la Agricu ltu ra  y M inería.

P o r cuanto precede, el Presiden^ 
te de¡l Consejo de M in istros qu£ 

suscribe, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de som eter a la aproba-: 
ción de V. M. el adjunto proyectil 
do Decreto.
• Madrid, 15 de M arzo de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j^

PtEAL DECRETO
A  propuesta del Presidente de M i 

Consejo de Ministros y  de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo sigu iente í
A rtícu lo  1.° Se establecen en la  

Escuela genera l y  técnica de Me-* 
lilla  las enseñanzas de Perito me
cánico, con los estudios teóricos y 
prácticos que llevan  a la concesión  
del correspondiente titu lo  p ro fes ión  
nal.

A rtícu lo  2 o enseñanza#
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se acomodarán a l as prescripcio
nes del Estatuto y Reglamento de 
la enseñanza industrial, dentro de 
las especiales condiciones de or
ganización de la Escuela generail y 
técnica y de la posible colabora- 
cón de su Profesorado en las ma
terias de cultura general y apli
cada.

Artículo 3.° Los estudios de Pe
rito mecánico que ahora se crean 
tendrán validez académica en toda 
la Nación,, siempre que realicen 
el plan mínimo y las condiciones 
generales establecidas en eil Regla
mento de 6 de Octubre de 1925.

Artículo 4.° La Comisión ejecuti
va de la Escuela, en informe del Claus
tro, elevará a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, en el plazo de 
un mes, a contar desdie la publicación 
de esta disposición en la G a c e t a , una 
propuesta de organización del Peritaje 
• mecánico, dentro del cuadro gene
ral de enseñanza de dicho Centro, 
con la plantilla del Profesorado y 
el presupuesto detallado del perso
nal y material necesario para inm 
plantar los nuevos estudios.

Artículo 5.° La Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias adop
tará o propondrá, en su caso, las 
resoluciones que estime oportunas 

,para el debido cumplimiento de es
te Real decreto.

- Artículo 6.° El régimen de es
tud ios que se establece por este 
.■Real decreto para la Escuela ge
neral y técnica de Melilla, en aten
ción a la organización especial de 
éste Centro y a las condiciones par
ticulares de la localidad, no podrá 
jhacerse extensivo a las demás Es
cuelas de la Nación, que continua- 
nrán rigiéndose por el Ésta.tufas* 
la Enseñanza industrial.

IDado en Palacio a quince de Mar
zo de mit novecientos veintiséis*.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  i t iv v iA  y  O  r b  a n e j a ,

n  b íMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

De conformidad con lo dispues
to en el Real Decreto concordado 
de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Ca- 
n onjía vacante por defunción de 
D . Francisco Salvador, en la Santa 
Jglesia Catedral de Guadix, a don 
Ambrosio Martínez Sánchez, pro

puesto en primer lugar por el T r i
bunal de oposición.

Dado ^en Palacio a quince de 
Marzo de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c á r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Murcia, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, a D. Luis Galindo Alcedo, 
que lo es en la de Tarragona, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

Josá Ca l v o  S o t e l o .

De conformidad con lo que dis
pone el párrafo primero del artícu
lo 11 del Reglamento de 7 de Sep-, 
tiembre de 1918, artículo 10 del 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1924, y artículo 27 de la vigente 
ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda de la provincia de Hues
ca a D. Francisco Viada y L luch, 
Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de .la Hacienda pública en 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Barcelona.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

J o s é  Ca l v o  So t e l o .

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo primero del artícu
lo 11 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, artículo 10 del 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1924, y artículo 27 de la vigente 
ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de T a 
rragona a D. Joaquín Pomares 
González, Jefe de Negociado de pri» 
mera clase del Cuerpo general de 
Administra^i.óu de la Hacienda dú^

blica en la Dirección general de'Te-í 
sorería y Contabilidad.

Dado en Palacio , a diez y seisi 
de Marzo de mil novecientos vein-3 
tiséis. :

ALFONSO’,
El Ministro do Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Aldea- 
nueva de Santa Cruz, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 57 del 
Reglamento sobre organización y fun-. 
cionamiento de los Ayuntamientos, eif 
relación con el artículo 142 del Esta-; 
tuto, aprobó un proyecto de Carta 
municipal aplicada al orden eco
nómico.

Cumplidos los requisitos que pará 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informado por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo; 
propone su aprobación, sin más li
mitación que la de que la cobranza; 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec-; 
ción, dentro de los métodos que se-; 
fíala el Estatuto y con la condición de 
que en ningún caso las exacciones qué 
hayan de establecerse estén en pugna; 
o en contradicción con las contribu-: 
ciones dei Estado y con las obligacio-e 
nes tributarias del Ayuntamiento res-» 
pecto de la Hacienda pública.

Y  conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo coh 
el Consejo de Ministros, el que sus-: 
cribe tiene el honor de someter a Iá 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 16 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Se v e p j a n o  M a r t í n e z  A n id o

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-; 
nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar la siguiente Car-; 
ta municipal del Ayuntamiento dé 
Aideanueva de Santa Cruz, de la pro-; 
vinc'ia de Ávila, que es adjunta, sin 
más limitación que la de que la co-; 
branza de los impuestos se ha de rea
lizar, aunque con toda libertad en la 
elección, dentro de los métodos que 
señala el Estatuto y con la condición 
de que en ningún caso las exacciones 
que hayan de establecerse, .estén en 
pugna o en contradicción conTas con-.
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tribuciones del Estado y con las obli
gaciones tributarias dei Ayuntamien
to respecto de la Hacienda pública*

Dado en Palacio á diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o ,

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de Aldeanueva de
Santa Cruz (Avila).

Artículo 1.a Serán ut-ilizables para 
la dotación de los'presupuestos de 
este Ayuntamiento todos los recursos 
que autorizan los artículos 299, 308, 
316 a 530 y 539 al 545 del Estatuto 
municipal vigente, fecha 8 de Marzo 
de 1924, y los que pueda autorizar 
cualquiera otra ley.

Artículo 2.° El orden de estable
cimiento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el 
siguiente:

A) Sin orden de prelación entre 
ellos ni límite máximo ni mínimo de 
imposición, pero antes de realizar los 
demás recursos que se expresarán :

a) Rentas, productos, intereses o 
cupones de bienes títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal.

b) El rendimiento de aprovecha
miento de bienes comunales que,

‘ cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre los 

: vecinos.
c) Las subvenciones o auxilios 

que se obtengan para, obras o servi
cios públicos en el Municipio, con 
cargo a los presupuestos del Estado, 
la Región, la Provincia y ías Manco- 
munidades municipales.

d) Cualesquiera otros reintegros, 
'rentas, subvenciones, dotaciones y he
rencias, legados, donativos y produc
tos de la venta de los aprovechamien
tos, secundarios y de los sobrantes de 
los diversos ramos de la administra
ción municipal.

e) El rendimiento líquido de los 
servicios municipalizados.

B) Todas las demás exacciones 
municipales que autoriza el mencio
nado Estatuto o que autorice cual
quiera otra ley, subordinándolas a la 
base y reglas de imposición, a los ti
pos de gravamen y a las demás ñor-» 
mas establecidas en el Estatuto o que 
se establecen en dichas leyes, excep
to en lo relativo a los medios de re
caudación, siendo potestativo en el 
Ayuntamiento determinar, al formar 
;cada presupuesto, cuáles de las exac
ciones comprendidas en este aparta
do B) sea conveniente establecer, pu-

. .Siendo gravar a los vinos hasta ’el l í
mite máximo que autoriza el párrrg 

jfo  segundo del artículo 448 del Es
tatuto, aun cuando no se utilice el 
arbitrio de inquilinato por no bastar 
para cumplir los gastos que se pre
supongan los recursos que enumeran 
en el anterior apartado A), no te
niendo el Ayuntamiento que subordi
narse a orden alguno cíe predación 
entre estas exacciones, ni que com
pensar* con rebajas en unas los au
mentos que otras llevan para deter
minadas contribuciones y sin que ten-, 
gan obligación de imponer un gra

vamen que sea equivalente a las de 
otras, ni que establecer en determi
nado límite unas exacciones antes de 
establecer o imponer otras distintas.

Artículo 3.° Podrá el Ayunta/miien- 
to contratar empréstitos en los casos 
y en la form a que autoriza el Es
tatuto municipal especialmente en los 
artículos 539 al 554, así como en 
otras.

Artículo 4.° Si el Ayuntamiento 
utilizase, el arbitrio dé pesas y me
didas podrá seguir, aun después de 
pasado el plazo que establece la dis
posición 16 del Estatuto, ■sometién
dolo a las disposiciones del Real de
creto de 7 de Junio de 1891 y a las 
que los complementan y  aclaran, sin 
exceder las tarifas que acuerde de los 
tipos máximos que autoriza dicho 
Real decreto.

Artículo 5.° ,No regirán las limita
ciones o prohibiooines establecidas en 
los artículos 450, 457, letra B) y  552 
del Estatuto, sino que, excepto los re
cargos o las cuotas que según el Es
tatuto u otras disposiciones haya de 
hacer efectivas el Estado para luego 
entregarlas al Ayuntamiento, todas 
las demás contrbuciones, tasas, arbi
trios u otras exacciones que haya de 
recaudar el Ayuntamiento, podrá és
te hacerlas efectivas seguírí acuerde 
para cada año, mediante administra
ción hacer conciertos particulares, vo
luntarios u obligatorios para la co
branza, ya con todos los habitantes 
del Municipio, ya con los de ciertas 
zonas del término rnupiidipal, segtin 
la naturaleza que la exacción aconse
je y podrá acordar el lugar de la ad
ministración el arriendo de la exac
ción en pública subasta o convenir su 
cobranza por los conciertos gremiales 
con que se realice mediante reparti
miento vecinal en la forma que acuer
de el Ayuntamiento pleno o gremio en 
su caso.

Aprobada por Su Majestad.— El Mi 
nistro de la Gobernación, Severiano 
Martínez Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Gan- 
deleda, de la provincia  de Avila, de 
conform idad con el artículo 57 del 
Reglamento sobre organización  y 
funcionam iento de los Ayuntam ien
tos, en relación  con  el artículo 142 
del Estatuto, aprobó un proyecto 
de Carta m unicipal aplicada al or
den eeonónyeo.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tram itación determ ina el m en
cionado Cuerpo legal, e in form a
do por el C onsejo de Estado, éste 
Alto Cuerpo, constituido en pleno, 
propone su aprobación, sin más li
m itación que da de que la cobran
za de los im puestos se ha de rea
lizar, aunque con toda libertad en 
la elección, dentro de los m étodos 
que señala el Estatuto, y  con la 
condición  de que en ningún caso 
las exacciones que hayan de esta
blecerse estén en. nugna, o

tradicción  con las con tribu ciones 
del Estado y con  las obligaciones 
tributarias del A yuntam iento res-:) 
pecto de la Hacienda pública.

Y con form ándose con el dictamen! 
del C onsejo de .Estado, de acuerdo, 
con el C onsejo de M inistros, el qué 
suscribe tiene el honor de som eter, 
a la sanción  de Y. M. el adjunto/ 
p royecto de D ecreto.

Madrid, 16 de Marzo de 1926.

SEÑOR: 
A L R . P . d e  V. M ,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 
De acuerdo con  Mi Consejo dé/ 

M inistros, a propuesta del de. la 
Gobernación,

Vengo en apr ob ar la s i g ui en té /, 
Carta m unicipal del Ayuntam ieíitd 
de Candeleda, de la provincia  de- 
Avila, que es adjunta, sin más li-t 
mitiaeión que la de que la cobran-? 
za de los im puestos se ha de rea-: 

Tizar, aunque con  toda libertad en?, 
la elección, dentro de los m étodos; 
que señala el Estatuto y con la 
condición  de que en ningún caso; 
las exacciones que hayan de esta-r 
blecerse estén en pugna o en con-:; 
trad icción  con  lias con tribu ciones; 
del Estado y con  las obligaciones' 
tributarias del Ayuntamiento respec-s 
to de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Marzo de mil novecientos veintiséis-*

.ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento de C a n d e l e d a  
(Avila).

Artículo 1.° Serán utilizables-» para 
la dotación de los presupuestos de este 
Ayuntamiento todos los recursos que 
autorizan los artículos 299, 3J6 al 530, 
308 y 529 al 545 dfel Estatuto munici
pal vigente de 8 de Marzo de 1924, así 
como igualmente los que en lo sucesivo 
pueda autorizar cualquiera otra ley.

Artículo 2.° Quedando subsistente 
lo que se establece por eif Esta luto y  
su Reglamento en cuanto a los dere
chos de los vecino^, tanto en la vía, 
gubernativa, cuanto en la contencioso-, 
administrativa; podrá el Ayuntamien
to alterar el plan de exacciones muni-: 
cipales, así como el orden de utiliza-: 
ción de las mismas señalado por el ar
tículo 535 del Estatuto, fijando la Cor-, 
poración municipal plena dicha alte-* 
ración en cada caso, sin las res!nocio
nes o limitaciones que el citado ar-: 
tículo establece.

Artículo 3.° El orden de establecí-* 
miento de los recursos económicos pa
ra la dotación de los  ̂ presupuestos, 
municpales será el siguiente:

i.° Sin orden de prelacimy entré 
ellos ni límite máximo ni mínima R**
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imposición; pero antes de utilizar los 
demás recursos que se expresarán, se 
hará uso cte los que son propios del 
Ayuntam ento, ’a. saber: productos: de 
É&eas y censos* intereses de inserí p - 
0 3 nes, títulos de la Deuda pública, 
tantas y alquileres de todas ciases, re
integros, venta de efectos públicos, le-.

ros, donativos, cesión efe terrenos 
la vía pública, subvenciones y  de
más rendimientos que produzcan los 

bienes y servicios municipales, así co
mo los créditos y demás derechos que 
integren el Patrimonio municipal o de 
ios Establecimientos que dependan del 
Ayuntamiento, salvo, en cuanto a es
tos últimos, los- dedecbos de patronato 
y  otros análogos.

2.° Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan,, para obras o servicios 
públicos en el Municipio, con cargo a 
los presupuestos del Estado*, la Re
gión., la Provincia o las Mancomuni
dades municipales.

3.° Las demás exacciones m unici
pales que autoriza el mencionado Es
tatuto o que autorice cualquiera otra 
féy, subordinándola a las bases de im -*  
posición, pero mo en. cuanto* al tipo de 
gravamen señalado para el arbitrio so
ldé bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes por el Estatuto1 municipal y 
disposiciones- complementarias en v i-

. ^or, reservándose el Ayuntamiento la 
facultad de poder imponer el tipo má
ximo de gravamen que autorizan las 
citaíAis disposiciones, sin necesidad de 
fum plir eí trámite- previo exigido para 
ello- por el artículo 448- del Estatuto, 
cuso de conceptuar de absoluta necesi
dad y previsión el .aumento, para evi
tar tener que acudir a otras imnosicio- 
ne-s que resultaran más perjudiciales 
para el vecindario y de menor rema
miento, siendo potestativo en el Ayun
tamiento determinar, al formar cada 
presupuesto, cuáles sean las exaccio
nes que han de establecerse como más 
convenientes, por no bastar a cubrir 
dos gastos que se presupongan los re
cursos anteriormente enumerados, no 
teniendo el Ayuntamiento que subor
dinarse a orden alguna da prelación 
entre las exacciones, ni que compensar 
con rebajas en unas los aumentos que 
otras lleven para determinados con
tribuyentes., y sin qu>e tenga, obligación 
¡de imponer en unas gravámenes- que 
Isean equival entes- a los de otras,, ni 
cine establecer en determinados lím i
tes unas exacciones antes de establecer 
& imponer otras distintas.

Artículo 4.° Podfeá el Ayuntamiento 
emitir y contratar empréstitos dentro 
de los casos y en la ten ma- que auto
riza el Estatuto municipal, para la 
ejecución do obras de primer estable
cimiento, pndíendb: con I raí artos igual
mente a realizar toda clase de obras 
o reformas, si así lo acordara- el 
Ayuntamiento- pleno, con el voto favo
rable de las otas terceras parios de sus 
whembreas,, teniendo en cuenta para 
ello las disposiciones de lo»s artículos 

al 545 del Estatuto' de referencia.
Artículo. 5.° Si el Ayuntamlento es- 

ILrM.se oportuno continuar utilizando 
el arbitrio de pesas y medicas, rfes- 
ptté de ido el plazo que establece 
$8 dim ane un feramitoria 1G del Esta
tuto num <pp5alr podrá ven le mío so- 
vn 11 en do se & tas d I$p osio iones clel R-eal 
decreto efe 7 de Jmnm de 180] y  a las 
que lo comptencptan y  aclaren, sin

que las tarifas que' acuerde excedan 
de los fipOíS máximos que autoriza di
cha, soberana disposición.

Artículo 6.° No regirán las limita
ciones o prohibiciones establecidas en 
los artículos 450, 457,. letra BJ, y 552 
del Estatuto municipal, sino que, ex
cepto les recargos o las cuotas- que, 
según el Estatuto y otras disposicio
nes, haya de hacer efectivas el Estadio, 
para- luego en fregarlos al Ayuntamien
to, todas las demás contribuciones, ta
sas, arbitrioíS u otras exacciones que 
haya de recaudar el Ayuntamiento po
drá éste hacerlas efectivas,., según 
acuerde para cada año,, mediente ad
ministración municipal directa, nom 
brando recaudadores, con íianxa. o sin 
ella, pudiendo, en caso de administra
ción, hacer conciertos particulares, 
voluntarios u obligatorios par? la co 
branza, ya con todos los habiím íes del 
Municipio, ya con las de emm s roñas 
del término municipal, según :i  natu
raleza queda exacción aconseje, y p o 
drá acordar- en lugar de la admims- 
íracidn, el arrendamiento'- de las mis
ma, .mediante subasta pública o sin 
ella, o convenir su cobranza por con
ciertos gremiales; o que s¡e realice m e
diante repartimiento.

Artículo 7.°' La presente Caifa- mu
nicipal entrará en vigor una vr-z apro
bada por el Gobierno, teniendo en 
cuenta sus preceptos en la confección 
do sus presupuestos y en las Ordenan
zas que so formen para Ta exacción de 
arbitrios que se establezcan durante, el 
tiempo que se determina en cada una 
de ellas, adoptándola, hoy en vigor 
por el régimen y administración del 
arbitrio- establee ido y arrendado- sobre 
el consumo- y venta de las bebidas e- 
pirituosas, espumosas y alcoholes, a lo 
dispuesto* por el artículo 3\° sobre 
gravamen máximo- para citadas esp>ew 
oi es, exc e p t o los alcoholes,, a guarda en
tes.' licores- y Bo» demás, análogos, y  si
milares a éste, puesto- que • actualmen
te se utiliza el máximo de gravamen.

Artículo 8.° La vigencia de esta 
Carta será ilimitada y sus rvceceptos 
sólo pueden derogarse y reforma r«r- 
por otra formada y aprobada con su
jeción a los trámites y requisitos exi
gidos por le-s artículos y di-oposiciones 
vigentes-, con arreglo a los cuales- ha 
tenido lugar la confección efe !n pro- 
sen fe Carta murre mal.— Anrnbn.da ñor 
Su Majestad.— El Ministro de la Go
bernación, Severiano Martines Anido.

EXPOSICION 

SEÑOR: E l Ayuntamiento- de Cee, 
de la provincia de La Cor uña, de 
conform idad con el artículo 57 del 
Reglamento- sob re orgañiz ación y 
funcionam iento Ge los Ayuntam ien
tos., en relación  con el artículo 142 
del Estatuto municipal-, aprobó un 
proyecto- de Garfa m unicipal apli
cada al orden económ ico.

Cum plidos los requ isitos  que-pa
ra su tram itación determ ina el m en
cionado Cuerpo legal, e informa-do. 
por el C onsejo Ge Estado, este alto 
Cuerpo propone su  spnohación, sin

más lim itación  que la de que la co
branza, de los im puestos se lia do 
realizar, aunque con toda, libertad 
en la elección , dentro de los m é
todos. que señala el Estatuto, y con 
la condición  de que en ningún caso 
las exacciones que hayan de esta
blecerse estén en pugna o en co n - 
tr a d i c c-i ótn. con  las con  1 r i b u c i. o i v es 
del Estado y con las obligaciones 
tributarias del Ayuntam i entró re s 
pecto  de la. Hacienda pública.

Y con form ándose con eí dictam en 
del Consejo Ge Estado, de acuerda 
con el C onsejo de Ministros,, el que 
suscribe tiene eí honor de: som eter 
a la sanción de V. M. el adjunta 
proyecto de D ecreto.

M adrid, í G de Marzo Ge i 926.
SEÑOR:

A L . R. P. di© V. M.,
S e v e r i  a n o - M a r t í n e z .. A n i e o .

REAL DECRETO
D e acuerdo con Mi- C onsejo étí 

M inistros, a propuesta con el Ge 
la Gobernación,

Tengo en aprobar la siguiente 
Carta m unicipal del Ayuntam iento 
de Cee, de la provincia. Ge La O o-: 
ruña, que es adjunta, sin más limita;-: 
c.ión que la de que- la cobranza efe los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, efen-s 
tro de los métodos- que señala el Esta-: 
tuto, y con la condición de que ep 
ningún caso las exacciones que han 
yan de establecerse estén en pugna7 
o en contradicción  con  las contri-i 
buci-ones del Estado- y las obligan 
clones tributarias del Ayuntamlenn 
lo respeet.o de la Hacienda pública^

Dado en Palacio a diez y sei,si 
de Marzo de mil novecientos veinn 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de la GobernacMii,

S e VERI ANO- MARTÍNEZ ANIDO,

CARTA MUNICIPAL
Base 1.a- Con objeto de que puéJál 

atenderse con la posible holgura a la1 
situación económica.:, no cerrando el 
presupuesto con déficit imleial, el. 
Ayuntamiento, de conformidad con la 
establecido en el artículo: 57 del Ra-í 
gí a monto Ge 10 de Julio de 1924, en 
armonía éste con el artículo 142 y 
149 del Estatuto- de 8 de Marzo dól 
mismo año; queda .en libertad de al-; 
terar el orden de. pre lacio n de las- 
exacciones municipales que marcan 
los artículos 535 del referido Estatuto 
y 55 del Reglamento de Hacienda dé 
23 de Agosto del mismo año, utMizaiow 
do, dentro de los. que enumera el e x 
presado Cuerpo legal, aquellos que 
sean más. susceptibles de aplieación 
en esta localidad, sin las restricción: 
nes que determina el repetido: Estar* 
luto.
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- Base 2.a Esto no obstante, el Ayun
tamiento mutilará en prim er término 
sus reicursos propios,, corno m n  inte
reses d e i ncr i p ero nes m transí er i Mes, 
productos de ventas de fincas, cesión 
de terreinos sobrantes áeí común: de 
vecinos, y  de la v ía  pública y  otros 
rendimientos que puedan producir los . 
bienes, y  servicios municipales^

Base 3.a Para el tipo de gravamen 
se sujetará es irle (ámente el Ayunta
miento a lo dispuesto por las leyes 
vigentes; pero a reserva, como va d i
cho en la base 1.a, de no observar este 
orden de prelaeión en ia¡s exacciones 
que se implanten, y además para po
der disminuir en beneficio de la clase 
contributiva, cuando las circunstan
cias lo requieran, los referidos tipos 
de gravamen..

Base -1.a Aparte de los ingresos 
municipales que corresponde recaudar 
ai Estado, juntamente c m  las cuotas 
del Tesoro, el Ayu ni amiento podrá 
utilizar con toda dependencia los me
dios do recaudación directa, por 
arriendo, concierto. • repartimiento u 
otra cualquier forma, y en lo# arbi
trios sobre carnes y bebida# espiri
tuosas, espumosas y alcoholes, y otras 
que se establezcan en concierto gre
mial o particular, arriendo a venta 
libre ' o * administración municipal, 
cualquiera que sea el rendimiento de 
la cifra global ele cada uno, y

Bam 5.a Que en virtud de lo dis
puesto en la regla cuarta dei predicho 
artículo 142 se .publique la presente 
Carta en el tableta de anuncios de esta 
Casa Consistorial y en el Boletín O fi
cial de la provincia, para que durante 
el plazo efe treinta días se produzcan 
las reclamariomes per!inen!.es.— Apro
bada por S. M.— E.1 Ministro de la Go
bernación, Severiano Martínez Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: A i Ayuntamiento de A lca
cer, de la provincia de Valencia, de 
conformidad con el artículo 57 del 
Reglamento, sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 deL Esta
tuto., a.probó un • proyecto de Ciarla 
municipal aplicada ai orden eco
nómico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informado por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo,, 
constituido en ni en o, propone su. apro
bación, sin más lim itación que la  de» 
que la cobranza de los imipuot- ! se ha
de realizar, aunque con toda libertad 
en la elección,;, dentro de los métodos 
que señala el Estatuto y  con la con
dición de que en ningún caso las exac
ciones que hayan de establecerse es-, 
tén en pugna o en contradicción con 
las contribuciones del Estado y  con 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto de la Hacienda pú
blica.

¡3T conformándose con el dicíameií

dei Consejo de Estado, ñe acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto1 
de Decreto.

Madrid, 16 de Marzo de 1926.

’’ SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

S eyu fu a n o  .Ma r t ín e z  A n id -o

REAL DECRETO'

De acuerdo con Mi Consejo de- M i
nistros, a propuesta dei de la Gober
nación,

Vengo- en aprobar la siguiente Car
ta municipal dei Ayuntamiento de 
Alcacer, de la provincia de Valencia, 
que es adjunta, sin más limitación que 
la de que la cobranza de los impuestas 
se ha de realizar, aunque con toda l i
bertad en la elección, denl. o de los 
métodos que señala el Estatuto y  con 
la condición de que en ningún caso las 
ercacciones que hayan dé establecerse 
estén en pugna o en contradicción con 
las contribuciones del Estado y  con 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto de la Hacienda pu
blica.

Dado en Palacio a diez y  seis dé 
Marzo de m il novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro dh la Gobernación,

S k v e u ia n o  M a r t ín e z » A n id o .

Caria, municipal formulada por el 
Ayuntamiento de Alcacer (Va
len c ia ).

Articulé 1.a Da Hacienda miuniicip*af 
de este Ayuntamiento será dotada m e
diante la utilización en sus presupues
tos de los recursos, que autorizan ios- 
artículos 299, 368, 316 al 530 y 530 
al 545 del Estatuto municipal vigente 
de 8 de Marzo* de 1924, y  los- que- en 
lo sucesivo m  autoricen por otras le
yes o disposiciones legales.

Artículo 2.° E l orden de estable ci
miento- y  exacción de- los recursos eco
nómicos que se escojan para dotar los 
presupuestos será el siguiente:

A) Con preíación a los demás re
cursos que se especificarán en el apar
tado B ); pero sin p reí ación entre sí, 
ni lím ite máximo- ni mínimo dé im
posición, se útil izarán los siguientes r

a) Rentas, productos:, intereses o 
cupones dé bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y  demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal o1 
establecimientos que dependan del 
Ayuntamiento', salvo los derechos dé. 
Patronato' o análogos.

b) Rendimiento de aprovech'amien
to# de bienes comunales que,, cuando 
proceda*, sean, enajenados o distribui
dos a título oneroso entre los vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan para obra# o servicios pú
blicos en ei Municipio, con cargo a. lo® 
presupuesto# del Estado, la Región, 
Provincia o Maneommidad.es muniei- 
pales.

d) Cualesquiera otros reintegros^ 
rentas, subvenciones, dotaciones, he-* 
reecias, legados, donativo# y  produce 
toa de la venta de ios aprovecbamien-* 
tos secundarios y de los sobrantes d$ 
los diverso# ramos de la Administra:^ 
ción municipaL

ej El rendimiento de los- servicio# 
municipal izados.

B) Todas las demás exacciones qué. 
autoriza el Estatuto o que en lo su-p 
cesivo puedan autorizarse por eira-af 
disposiciones ajustadas a. fas bases ti-/ 
pos de gravamen y  normas de impo-j 
sición establecidos en el dicho Esta-; 
tuto o disposiciones expresadas, ex-- 
capto en lo relativo a los medios dé 
recaudación, pudiendo libremente él 
Ayuntamiento elegir, al form ar eadé 
presupuesto, las exacciones que creaí 
conveniente establecer de las com-; 
prendidas en este apartado B ), por rm 
cubrir los gastos de dicho presupues'-* 
to con los recursos enumerados en. e l  
apartado A), no viniendo obligado esté- 
Ayuntamiento a sujetarse a orden al-: 
guno de prelación entre estas exac-í 
clones, n i a compensar con rebajas en 
unas lo# aumentos que otras alcancen,» 
n i á imponer gravámenes en unas qué. 
sean equivalentes en- los de otras, m  
alcanzar d&lermináetes Mínales las fca-s 
rifas de unos a^iesude estaMéceiy otra# 
diferente#.

Artículo- 3é Podrá el Ayuntamien-í. 
to contratar empréstitos en ios caso#? 
y  en la forma que autoriza el Esta-; 
tuto.

Artículo 4.° En el caso de hacer&é 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de pesas y medidas se someterá en 
todo tiempo a la# disposiciones éel 
Real decreto de 7 áe Junio de 1804. y  
demás dispoimcéones que lo  regulan.

Artículo 5.°l Todas las c on t r i bu-- 
clones,, tasas, arbitrios o exaccione# 
•qué haya de recaudar el Áyuntármeme 
to podrá hacerlas efectivas conforme- 
acuerde el mismo- para cada año me-:, 
diante administración directa, iioim-í 
brando Agentes recaudadores con fian* 
za o sin ella, mediante conciertos par
ticulares, voluntar ios u  obligatorio^ 
con todos los- vecinos o parte de ellos*, 
según convenga, por arrendanaionífo* . 
de la exacción en pública licitación, 
por conciertos grem iales o mediante 
repartimientos.

Artículo 6, No será requisito in
dispensable la formación dei repar
timiento general sobre las frases reaf 
y personal del Real decreto efe i-i d$ 
Septiembre de 194R.. Este repartim iem  
to podrá confeccionarse por el Ayun
tamiento con arreglo aí procedimiem 
to que señala el artículo’ 523 dei Es
tatuto municipal para*. Ayimfamrenfo#- 
de Municipio, cuyo mayor núcleo- d& 
población no exceda dé 4.000 habi
tantes. -I

La evaluación de ptiíidades y  se
ñalamiento de cuotas se efectuará por 
Juntas parroquiales, que deberán cons
tituirse en cada parroquia como la a 
anteriores comisiones de la; parte- ner-, 
sonai.

Artículo 7.° El Ayuntamiento po
drá libremente señalar el oró ce de 
imposición de las exacciones muni
cipales que menciona el artículo o3ñ 
del Estatuto, prescindir o renunciar 
a la imposición dé gravámenes? que 
dicho artículo- menciona y  que estimo 
lesivos o perjudiciales k  los intere
ses del Municipio; teniendo facultad
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de acudir al repartimiento general, 
sin que las cesiones del número 2 de 
dicho artículo 5-35 alcancen los líma
les máximos consentidos por las le
yes y antes del arbitrio de inquili
nato o simultáneamente con éste, res
tableciendo en todo su vigor el último 
párrafo del artículo 6.° de la ley de 
¡12 de Junio de 1911.

Artículo 8.° La facultad de arren
dar será discrecional en el Ayunta- 
tniento pleno sin las limitaciones im
puestas en los artícolos 149 del apar- 
jado B) del artículo 457 del Estatuto, 
¡pudiendo hacerla extensiva a. las con
tribuciones especiales autorizadas en 
'el número 2 . °  del artículo 316 a las 
jtasas de administración, a las que gra
ban las licencias y a toda clase de 
Arbitrios autorizados por dicho Es
tatuto.

Artículo 9.° Se autoriza la exis
tencia de dos cajas para la custodia 
de los fondos municipales, una para 
pl movimiento diario, cuya llave cus
todiará el Depositario, y otras con 
Jas tres llaves que previene la ley, 
¡donde*se guardarán las cantidades de 
;importancia y aquéllas de que no ha 
de disponerse por el momento. El 
Ayuntamiento fijará el límite o cuah- 
. tía de la suma que ha de guardarse 
en la primera a. cargo y responsable 
] i-dad exclusiva del Cajero.

Aprobada por Bu Majestad.— El Mi
nistro de la Gobernación, Severiano 
•¡Martínez Anido. .

EXPOSICION

SEÑOR.: El Ayuntamiento de Be
rrueco, de conformidad con el artícu- 
!lo 57 del Reglamento sobre organiza
ción y funcionamiento de los Ayunta- 
jpaientos, en relación con el artículo 
!142 del Estatuto, aprobó un proyecto 
líete Carta municipal aplicada al orden 
económico.

Cumplidos los requisitos que para 
jsu; tramitación determina el mencio- 
jrado Cuerpo legal e informado por el 
j¡K>nsejo de Estado, este alto Cuerpo 

propone su aprobación, sin más iimi- 
-tación que la de . que la cobranza de 
los impuestos so ha de realizar,, aun
que con toda libertad, en la elección, 
dentro de los métodos que seña'.a el 
¡Estatuío y con da condición de que en 
¡ningún caso''las exacciones que hayan 
;de establecerse estén en pugna o en 
¡‘contradicción con las' contribuciones 
"del Estado y con las obligaciones tri- 
|butarias':- del r Ayuntamiento respecto 
'jde la Hacienda pública,

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
jel ¿lonsejo. de Ministros, el . que sus- 
'cribe' tiene el honor de someter a la 
ficc ión  d e . Y. M. ,ei adjunto proyecto 
ttfe Decreto. .

^Madrid, 16 de Marzo dé 1926. :

SEÑOR:.
A  L. R. P. de V. M.,

Se ve r i ano M ar t ín e z  A nido

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar la siguiente Car
ta municipal del Ayunte- indo do 
Berrueco, de la provincia de Zarago
za, que es adjunta, sin más limitación 
que la de que la cobranza de los im
puestos se ha de realizar, aunque con 
toda libertad en la elección, dentro de 
los métodos que señala el Estatuto y 
con la condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan de es
tablecerse estén en pugna o en 'con
tradicción con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones tributa-. 
rias del Ayu ni ai ni en te respecto de la 
HacienGv pública

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

‘ ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Severjano  Mar tín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento de Berrueco ( Z a 
ragoza ).

Artículo 1.° Todos los años, al for
mar el proyecto del Presupuesto mu
nicipal ordinario Ge gastos y de in
gresos para el ejercicio económico in
mediato, después de utilizar, para sa
tisfacer las cargas del Municipio, ore- 
cursos propios de éste, los recargos 
sobre contribucicles cedidos por e<l 
Estado al Municipio, así como los im
puestos ceGídos íntegramente a los 
Ayuntamientos por la ley de 12 de 
Junio de 1911, la Comisión municipal 
permanente propondrá, y el Ayunta
miento en pleno acordará definitiva
mente al aprobar el presupuesto, ios 
arbitrios, impuestos, tasas y contri
buciones de toda cíase de los’que para 
esta clase Ge presupuestos autorizaba 
el Estatuto municipal sancionado por 
el Real decreto de 8 de Marzo de 1924 
que sea: necesario establecer para cu
brir el presupuesto de gastos del ejer
cicio próximo, sin sujetarse a orden 
de• prefación ni limitación alguna, pu
chen Go utilizar libremente todos o 
cualquiera, de ellos en la cuantía que 
estime conveniente y ’ sea preciso, para ' 
que dicho presupuesto resulte forma
do sin déficit, con la sola excepción de 
que únicamente cuanto todos aque- ; 
líos recursos sea siempre que para 
imponerlos existan bases en el térmi
no municipal, no sean suficientes pa
ra cubrir la totalidad de las obliga
ciones consigimGa .̂ en el presupuesto 
ordinario de gastos,. podrá ácudirse al 
reparíiriáieritó .^íopóbcióníal.

Artículo 2.° La cobranza, de los in
gresos municipales, sean úq la  clase 
que sean, se acordará por el Ayunta
miento, pleno, con entera libertad, pu
diendo ' utilizar indis tintamente ios 
medios'"de' recaudación, directa.; arrien"* 1 
do, concierto, repartimiento v cual
quier . otra forma jurídica de contra
tación, con o sin fianza de los reeau- 
(Mdores y con subasta o. sin ella, con
curso o ' adjudicación directa,

Artículo 3.° Todas las disposicio
nes del Decreto-ley de 8 de Marzo dé 
1924, relativas al orden cLonómíico, 
serán acomoGadas a la orientación y  
bases de la presente Carta, si bien con 
absoluto respeto al contenido esencial 
de aquellas disposiciones.— Aprobada 
por S. M.— El Ministro de la Gober-. 
nación, Severiano Martínez Anido.

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar, por trasla

ción, Secretario del Gobierno civil 
de la provincia de Málaga al Jefe 
de Administración civil de segun
da díase D. José Massa Lacarra, 
que desempeña igual cargo en el 
de Oviedo.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veinti
séis.

ALFO NSO  

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Con arreglo al artículo 4.°, apar- 
tado A -a ) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración civil de segunda cla-i 
se en el MinÍ9Íero de la Goberna
ción, a D. Modesto Ogea de Cabo, 
que lo es de tercera en el mismo 
Departamento.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo, de mil novecientos v e in te  
séis.

ALFONSO 

El Ministro de la Gobernación,
Se ve r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Con arreglo al artículo 4.°, apar- 
tado B -a ) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Ad^ 
ministración civil de tercera clase, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Guada-ajara, a D. José 
María Sánchez Claramonte, que 
desempeña el msmo cargo, con Ha 
categoría in ferior inmediata.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos v e in te  
séis.

ALFONSO

El MiiP.stro de la Gobernación, > V
Se ve r ia n o  Ma r t ín e z  .A n id o .- ' - :u':

Con e l fin de recompensar l os 
extraordinarios méritos y relevan- 
tes servicios que en ,el desempeño 
de su cargo viene prestando desdé,, 
hace más de diez v ocho años el
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¡Secretario del Ayuntamiento de Áil- 
mansa, provincia de Albacete, don 
José Pérez Ruiz de Alarcón, quien 
con su constante trabajo y celo ha 
llegado a normalizar la marcha ad
ministrativa de dicho Ayuntamien
to, habiendo sido premiado en vá-: 
irlos concursos,

Vengo en concederle honores de 
Jefe, de Adminstración' civil, libres 
de todo gasto, con arreglo a lo 
{prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 13 de ta ley Reguladora 
de Impuesto sobre Grandezas y Tí~ 
[tulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a diez y seis de 
(Marzo de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Resuelto el concurso 
publicado en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  
de 12 de Enero próximo pasado, pa
ra proveer una plaza de Delineante 
afecto al Servicio de Obras públi
cas de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se nombre para 
ocupar dicha plaza a D. Juan Ro* 
mero Sánchez.

El designado deberá presentarse 
en esta Dirección general, en el 
plazo de un mes, dispuesto a em
barcar con rumbo a la Colonia, per-, 
diendo todo derecho a la plaza pa
ra que se le nombra, de no hacerlo 
así.

¡De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1926.

p. D.,
El director general.

FRANCISCO GOMEZ JORDANA 
Señor Subdirector general de Ma

rruecos y Colonias,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Rafael Ortiz Coro
nado, Registrador d.c Ja Propiedad

de Herrera del Duque, manifestan
do que ha sido nombrado Conoe* 
jal interino del Ayuntamiento dé 
Quintana de la Serena, cargo in
compatible con el de Registrador y 
optando por aquél,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
de conformidad con los artículos 
297 de la ley Hipotecaria y 423, 424 
y concordantes de su Reglamento, 
declarar la incompatibilidad de los 
referidos cargos, y teniendo en 
cuenta que el interesado opta por 
el de Concejal de dicho Ayunta-: 
miento, que quede en situación de 
excedencia en el Cuerpo de Regis
tradores, de conformidad a lo pre* 
venido en los artículos citados.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 16 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Visto lo alegado por don; 
Eugenio Martín Bosque, Registrador 
do la Propiedad de Ségovia, y aten
diendo a que la prórroga es continua
ción en el uso de una licencia que se 
está disfrutando, no siendo posible 
prorrogar la que ya se ha terminado, 
pues toda concesión en este caso sería 
nueva licencia, a lo que se opone el 
número 6.° de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, que dice: -“No se 
concederá licencia por enfermo ni 
prórroga de plazo posesorio por en-* 
fermedad si no ha transcurrido un 
año después del disfrute de la ante
rior” ; y no cumpliéndose en la pe
tición que se hace alternativamente 
los íequisitos que exige el artículo 439 
del Reglamento hipotecario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la petición formulada por 
el expresado funcionario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cnocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariada.

Ilmo. Sr.: En yista de lo solicitado 
por D. Antonio Ari s toy Santo, Regis
trador de la Propiedad en Logrosán, 
y a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. R. g.) ha tenido a 
b*tn concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar m Valencia; debiendo el [

Juez delegado participar a ese Centré 
las fechas en que empiece a usarla 
en que yuelva a encargarse del Re* 
gistro. /

De Real orden lo digo a V. I. parí| 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má* 
drid, 16 de Marzo de 1926.

; PONTE
Señor Director general de los Regís* 

tros y del Notariado.

Ilm-o. Sr.: En vista de lo solicitado? 
por D. Alfredo Gómez de la Serna y 
de Santiago, Registrador de la Pro* 
piedad de Teruel, y a tenor de la Real- 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A 
bien concederle un mes de licencia’ 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Manacor; debiendo el 
Juez delegado participar a ese .Centro 
las fechas en que empiece a usarla y 
en que yuelva a encargarse del Re* 
gistro.

De Real orden lo digo a V. I. para? 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má* 
drid, 16 de Marzo de 1926.

PONTE .
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.': En vista de lo solicitado 
por D. Juan Jiménez García, Registra-- 
dor de la Propiedad de Villanueva y 
Geltrú, y a tenor de la Real orden de; 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a? 
bien concederle un mes de licencia! 
por enfermedad, con honorarios, que¡ 
debe usar en Málaga y Almería; de* 
hiendo el Juez delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empiece; 
á usarla y en que vuelva a encargarse; 
del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má* 
drid, 16 de Marzo dé 1926,

PO-NTp; ;i
Señor Directoir general de los Regis* 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto é¡l expedientes 

Instruido en esa Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim* 
bre, con objeto de contratar, poiS 
medio de subasta pfiMiea, el sumi* 
nistro de cartulina para elabora* 
ción de tarjetas postales, licencias
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caza, pesca y uso de armas, que 
itere considera necesaria en dicho 
;fes taMecimiento durante el ejerci
c io  económico de 1926-27:

.Resultando que se ñja en 700 
resmas la cantidad de cartulina que 
fha de emplearse aproximadamente 
ten lias labores de la Fábrica duran
t e  el indicado plazo:

Resultando que, formulado el 
pliego de condiciones a que lía de 
^justarse la subasta, lian prestado 
Jbu conformidad con el mismo lan
ío 0.a Abogacía del Estado como el 
/Tribunal Supremo de la Hacienda 
publica:

Resultando que se lia solicitado 
y obtenido, asimismo, de la Dírec- 

. pión general de Tesorería y Conta
bilidad la conformidad con la cláu
sula referente a los pagos que lian 
de hacerse al contratista, según 
previene la Real orden de 4 de No
viembre de 1852, reproducida en 13 
Se igual mes del año 1879:

Considerando que en e¡l repetido 
pliego se consignan con el debido 
«detalle las •características que, a 
juicio de la Sección facultativa de 
illa Fabrica babrá de reunir la car
tulina objeto del suministro, y  se 
'observan las prescripciones de la 
-ley de Protección a la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 y 
la de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° 
;rde Julio de 1911, hallándose bien 

= Weternxi nadas las obligaciones de 
sambas partes eontrataates,

•S, IR $1 Rny (q, D, g ,), de con
formidad con le propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
Resolver m  apruebe el referido plie
go de condiciones, autorizando a 3a 

. inisma para contratar, mediante 
. tobasta. pública/ ,.e4 suministro de 
700 resmas de cartulina que ha de 

/emplearse m  la elaboración de tar
jetas postales, licencias de caza, 
pesm y uso de armas, durante el 
ejercicio económico ée 1926-27,

B-e- Real orden lo digo a Y. I. pa
ra eu conocimiento y efectos con- 
BiguigBtes. Dios guarde.■a ¥>..-,X mu
cho ¿ años. Madrid, 9 de Marzo de 

- 1926. - i
£5ALTO BOTELO 

Reñor Director general de la Fábri
ca de Moneda y /Timbre.

Ilmo. S r .: V is to  e l exp ed ien te  
, Ju^truMo m  ém Dirección gerie- 
v ral de la Fábrica de Moneda y Tim

con objeto de contratar, por 
.. w&éló de subasta pública, el surni- 

de 8.000 resmas de papel de

tina de primera ciase, con marca 
especial de agua, que se considera 
mee,esrio para las laboras del-Es
tablecimiento durante el ejercicio 
económico de 1936-27 y

Resultando que se fija, en 8̂0«0*0 res
mas de papel la cantidad que ha de 
.emplearse, aproximadamente, en las 
Labores cte esa Fábrica durante el in
dicado período;

Resultando q u e, formulado el 
pliego de condiciones a que ha de 
ajustarse ' la subasta, han prestado 
su conformidad con el mismo tan
to la Abogacía del Estado corno ejl 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica:

Resultando que se ha solicitado 
y obtenido, asimismo, de La Direc
ción general de Tesorería y Conta
bilidad la conformidad con la cláu-* 
sida referente a los pagos que han 
de hacerse al. contratista, según 
previene la Real orden de 4 de No
viembre de 1852, reproducirla en 13 
de igual mes del año 1879:

Considerando que en el repetido 
pliego se consignan con el debido 
detalle ' las características que, a 
juicio de La Sección facultativa de 
la Fábrica habrá de reunir el 
papel objete del suministro, y se 
observan las prescripciones d.e la 
ley de Protección a la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 y 
la de Administración y GonLabili
dad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911, hallándose bien 
determinadas las obligaciones de 
ambas partes contratantes,

S, M, eíl Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
resolver se apruebe el referido plie
go de condiciones, autorizando a la 
misma para contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de 
$,0QO resmas de papel de tina de 
primera clase, con manca especial 
de agua, necesario para las labores 
de esa Fábrica durante el ejercicio 
económico de 1926-27.

De Real orden lo digo a Y. X pa
ra conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu- 
eho« años. Madrid, % de Marzo de 
,1926, • -\ . .

CALVO BOTELO J 

Señor Director general de La Fábri
ca do Monada y Timbra.

I lmo Sr.: Visto el expediente ins
truido en ê sa Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbra, 
con objete de contratar, por me
dio -de subasta púhltea, el sumi

nistro de bramante y tramilla a 
emplear en las labores del Esta-: 
bleoimientó durante el ejercicio 
económico de 1926-27:

Resultando que se fija en 2.500 
kilogramos de bramante y 1.135 de 
tramilla de distintas clases las can
tidades que aproximadamente han 
de emplearse en el indicado pe
ríodo :

•Resultando que formulado el plie-: 
go de condiciones a que ha de 
ajustarse la subasta,, han prestado 
su conformidad con el mismo tan
to la Intervención corno la Aboga
cía del Estado de ese Centro direc
tivo : , '

Resultando que se ha -solicitado 
y obtenido asimismo de la 'Direc
ción general, de Tesorería y Con
tabilidad la conformidad con la 
cláusula referente a los pagos que 
han de hacerse :ai contratista, se
gún previene la Real orden de 4 
de Noviembre de 1852, reproduci
da en 13 de igual mes del año 1879: 

Considerando que en el repetido 
pliego se consignan con el debido 
detalle las características que a 
juicio de la Sección facultativa de 
la Fábrica habrá de reunir el ma
terial objeto del suministro, y se 
observan las prescripciones de la 
ley de Protección a la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 
y la de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de l-° 
de Julio de 1911, hallándose bien 
determinadas las obligaciones de 
ambas partes contratantes,

S. IX el Rey (q, D, g ,)t d.e con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
resolver se apruebe el referido plie
go de condiciones, autorizando a 
la misma para contratar, por me
dio 'de subasta pública, el suminis
tro de bramante y tramilla que han 
de emplearse en las labores de la 
Fábrica durante el ejercicio eco
nómico de 1926-27/ fcoií sujeción 
a Jas cantidades y  características 
fijadas en el pliego d<e condiciones 
de la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos con-, 
siguientes. Diots guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 1926. ’ • ;

CALVO BQTELÓ 
Beípr Director general dfe la Fá-' 

hrí&a :M  Woneíla y  T im bre.

Ilmo. Sr.: Vista la instanica sus
crita por p f Adrián Nayas, en la 

m nombre del Comité orga
nizador de la Exposición Oficial de l
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Automóvil (Quinto salón) que ha 
de celebrarse en el Palacio de Hie- 
lo de esta Corte en los días 10 al 
20' de Abril del presente año, so
licita autorización para importar 
¡temporalmente los coches y efec- 
los que vengan del extranjero con 
0o siino. al expresado certamen: 

Resultando que la importación 
¡que se solicita ha de efectuarse por 
jas Aduanas y los Agentes que a 
Continuación se señalan: Trun (Su-: 
(pesor-es de ‘Viuda de Eugenio Bet- 
feellere y. C.ft, José Miaría Beráste- 
fgui y C.a, Viuda de A. Fernández 
te hijo, Viuda de Cipriano Larraña- 
iga) ; P'Ort-Bou (Viuda de A. Fer
nández e hijo) ; Pasajes (Viuda e 
hijos de Cipriano Larrañaga, Viuda 
ide A. Fernández e hijo, José Ma- 
íría Berástegui y ü .a; Bilbao (José 
¡María Berástegui y C.a; Viuda de 
rA. Fernández e hijo); Barcelona 
[(Enrique Argimón-Bagué y Mares, 

en G.), y Sevilla (Luis Ber- 
ítrand); y

Considerando que la franquicia 
[temporal que se solicita está pre
vista y autorizada por el caso 6,° 
He la Disposición 3.a del vigente 
Arancel y artículo 14.0 de las Or- 
Bemanzas de la Renta, 'correspon
diendo, según el último precepto, 
fe este Ministerio el señalar las 
Aduanas de importación,S. M. el Rey (q. D. g\), con
formándose con lo propuesto por 
[V, I., ha tenido a bien autorizar, con 
(arreglo a los mencionados precep
tos legales, y  previa la prestación 
0e fianza que garantice la reexportación, la importación temporal de 
Jos coches y efectos que con des
tino al expresado certamen se presenten al despacho en Jas Aduanas 

por mediación de los Agentes señalados anteriormente.
De Real orden lo digo a V. I. para pu conocimiento y efectos. Dios ¿nardo a V. I. muchos años. Ma- 0fid, 10 de Marzo d© 1926.

c CALVO SOTELO
Señor Director general de Adua- 

•í has.
Ilm o. Sr.: V ista la instancia presentada por la Sociedad! 41 Lloret UU Mrea” y otroa vecinos del pueblo de Villajoyosa (Alicante), en la que so- Ibiteii que m habilite él puerto en lonetruccióxi enclavado eü la rada de ¡aquella localidad, denominada Alcopara embarcar cemento y sal co- en régimen de cabotaje, y que ,|f# baga extensiva a este puerto» la ^pftbUltadéü que- tiene actualmente él 

WS*$£ M yiliajô pssi

Resultando que se funda la petición 
en la conveniencia de ampliar la in
dustria de conservas y salazones allí 
establecida:

Resultando que han informado las 
Autoridades que para estos casos 
prescribe el artículo 3..° de las Orde
nanzas de Aduanas, y que son favora-. 
bles todos los informes:

Visto el Apéndice 1.° úq dichas Or
denanzas, en el que consta las opera
ciones que en régimen de cabotaje 
pueden efectuarse en Villajoyo-sa; y 

Considerando que puede estimarse 
la petición, sin perjuicio para tos in
tereses de la Renta, y que con ello ha 
de fomentarse el desarrollo de la in
dustria local,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acordar que se conceda la habili
tación solicitada y que las operacio
nes se vigilen por la fuerza del Res
guardo que allí presta servicio, y se 
intervengan por la Aduana de Altea, 
sujetándose a las mismas condiciones 
bajo las cuales se rige la habilitación, 
de Villajoyosa, . , ’ .

De Real orden to comunico a V, I. 
para .su conocimiento-y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo cte 1926.

CALVO BOTELO, 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Ceferino Rey Casais, vecino de 
Quilmas (Coruña), en la cual solicita 
que se amplíe la habilitación del 
puerto ele su vecindad para desembar
que de tejidos,, géneros ultramarinos, 
efectos navales, ferretería y materia
les de construcción nacional, y para 
et embarque*de maderas producidas 
en el país y envases vacíos, todo en 
régimen de cabotaje:

Resaltando del apéndice 1.° de las 
Ordenanzas de Aduanas que aquel 
puerto ya goza de habilitación para 
determinadas operaciones:Resultando que se funda esta peti- % 
cida en las nuevas necesidades a con-: , 
secuencia del aumento de población, 
del comercio y de la industria de Quilmas y en su carencia de vías de 
comunicación:

Resultando que m formula osla petición imponiendo la condición de que 
la mueva habilitación no ocasione gra- 
yfeenes ni gastos al peticionario;

Resultando que se ha practicado la 
información que para estos casos pre- 
yiene el artículo 9?* de las Ordenan-* zas. do Aduanas y que es favorable $ 
la instancia; y 

Considerando que es evidente la con

veniencia de la habilitación preterí®: 
dida, porque ha de beneficiar los iii« 
tereses de aquella localidad, si bien 
lia de limitarse a aquellas mercancías 
que no pongan en riesgo de perjuicio 
los intereses fiscales y ha de ser de 
cuenta de los que realicen operacio
nes ios gastos de personal y material 
para verificarlas, por no existir Adua
na en el puerto de Quilmas,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que se amplié la habilitación 
como se solicita, pero limitada en él 
desembarque a tos rcíí culos no sujetos 
a requisito de circulación por la zona 
aduanera especial de vigilancia; que 
se vigilen los despachos por la fuerza 
de Carabineros que presta allí servi-1 
ció y se intervengan por la Aduana do 
Corcnbión, pero que sea de cuenta de. 
los despachantes el de tos gas
tos de locomoción y dietas reglamen
tarias al personal que haya de ir a 
practicarlos y la facilitación de. los 
medios para poderlos'verificar.

De Real orden lo comunico a V. I. 
¡para su conocimiento y demás efec
tos. Btos guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 10 de Marzo de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr . : Hallá ndome de regre
so en esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer cese V. I. en el des
pacho ordinario de dos asuntos de 
este Departamento, encargo que se 
le confirió por Real orden de 11 del actual.

De Rea! orden Uo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 4926.

GAL YO SOTELO
Señor D, Antonio Beeerril y La- 

garda, Director general de Rentas públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer que el  
Tribunal que ha de actuar en las 
oposiciones convocadas en la Gaq&Si 
del 18 de Febrero último para mm plaza de Médico de número deí 
Cuerpo facultativo de Beneficencia general, correspondiente al grupo 
de “Servicios de Medicina gen o rato, 
lq constituya loa señores siguientes:.
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P resid en te , D. F ra n cis co  L óp ez  
F an d o , D e ca n o -J e fe  de Ha B en efi
cencia  general.

V o c a le s : D. José  B la n c  F o rtá c ín , 
D . Salvador A lbasán z, D. E n riqu e 
'F ern án dez Sanz y .D . J osé  de üa R o -  
!'sa, que deberá e je r ce r  las fu n c io 
nes de Secretario; y

S u p len tes : D. M anuel B a sto s  A n - 
'sart y D. F ra n c is co  R ozaba l F a r -  
triés.

De Real ord en  tíoM igo a V. I. para  
su co n o c im ie n to  y  dem ás e fe c to s . 
D ios  guarde a V. I. m u ch o s  añ os. 
M adrid, 15 de M arzo de 1926.

M ARTIN EZ ANIDO 
Señor D ire c to r  g en era l de A d m in is 

tración ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilm o. S r .: V isto el expediente de 

oposiciones a la Cátedra de Lengua 
latina del Instituto cte Las Palmas, 
con su acumulada de Lengua y  L ite 
ratura castellanas; teniendo en cuen
ta que durante el curso de los e je rc i
cios 110 se ha producido protesta al
guna por parte de los opositores y  que 
el Tribunal ha cum plido los preceptos 
reglamentarios,*

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
aprobar bichas oposiciones y  non>- 
brar, en su consecuencia, Gatedráti- 
>o de Lengua latina, con su acum u
lada de Lengua y  L iteratura caste
llanas, d e i Instituto de Las Palmas al 
opositor propuesto por el Tribunal 
p .  Agustín Bravo R iesco, con 4.600 
pesetas do sueldo, 2.000 de acum ula
ción y 1.000 por residencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí miento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.

; CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

Su peñ or y Secundaria. : ,

I lm o., S r.: V is t o  el .expediente de 
oposición, en turno libre* a la Cátedra, 
de Lengua y L iteratura . castellanas, 
vaoanje en el Instituto nacional de 
Segunda, enseñanza de L ogroñ o; t e -  
niendo,::en cuen ta ,que dyrante el cu r 
so de los e jercicios no se, ha produei- 
do protesta alguna por pa ite  de .los- 
oposiíñréB :y 'qfe'ér iSutñtiial. lia ’cünfcñ 
pli >0 4lós, prcreptps regiaineniários,;

S. M. eí R e y  ha resueüo’

aprobar dichas oposiciones y, en su 
consecuencia, nom brar Catedrático de 
Lengua y L iteratura castellanas del 
Instituto riacionai de Segunda ense
ñanza de Logroño a D. Eugenio Asen
sio Barbarín, propuesto unánim em en
te por el Tribunal, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. MacLid, 8 de 
Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

Superior y  Secundaria.

Ilmo. S r . : En virtud de la renun
cia, fundada en m otivos de salud, 
presentada en este M inisterio por don 
Am alio Gimeno. del cargo de Presi
dente del Tribunal de oposiciones, en 
turno libre, a la Cátedra de Patología 
general de la Universidad de Sevilla, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer quede en suspenso y  hasta 
nueva orden la convocatoria que, para 
el com ienzo de los ejercicios de aque
llas oposiciones, fué anunciada por el 
Tribunal en la Gaceta  de 5 de los c o 
rrientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. D ios guar
de a V . I. m uchos años. Madrid, i5  
de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

Superior y Secundaria,

I lmo. Sr.. De conform idad con la 
propuesta form ulada por la Junta de 
ia Facultad de Medicina de la U niver
sidad de Santiago,

S* M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Pedro Pena Pérez, 
Auxiliar de 1a. referida Facultad^ una 
pensión durante ochenta días* que co 
menzará a d isfrutar el día 25 de los 
corrientes, al objeto de realizar estu
dios sobre ios m étodos recien (es de 
exp lor ac i ón c 1 í n > a e n 1 á s II n i ve r s i d a -  
des de París y Berlín, con la retri
bución de 3.500 pesetas, distribuidas 
en la siguiente form a:

Pías,

Ochenta días, a razón de 20 
pesetas diarias, en concepto 
de difetás.. . ' . . . . . . . . . 7 . ; i.ó.Ó. . . . . "  1.600

Material y m a tr ícu la s .....:....,.. 500
Para v ia je s .......*■ . . . .  . . . . . .  1.400

r  ; T o t e i : . 3.500

•que; péícilfirá el interesado con car

go al cápítulo 10, artículo único, con 
cepto 3.° del presupuesto de gastos vi-, 
gente de este M inisterio, quedando 
sujeto a lo dispuesto en las Reales ó r 
denes de la Presidencia - del D irer lor io  
M ilitar de 19 de Noviem bre y 13 de 
D iciem bre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 15 
de Marzo de 1926.

c a l l e j o ; -
Señor D irector general de Enseñanza 

Superior y  Secundaria.

I lmo. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en la Real orden do 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resucita 
conceder a D. Felipe Fernández Nieto 
V ica r io  Catedrático del Real Institu 
to de Jovellanos, de G ijón, un mes 
de licencia p or enferm edad, con tocio 
el sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 15 dé 
Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza' 
Superior y  Secundaria.

I lm o. S r.: D e co n fo rm id a d  con  lo 
d isp u e sto  en la R eal orden  de 12 
do D iciem b re  de 1924,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha r e su e l
to co n ce d e r  a D. P edro  J osé  C or
tes L óp ez , C atedrático  del In s t itu 
to n a cion a l de Segunda en señ an za  
de A lbacete , un m es de lice n cia  p o r  
en ferm edad , con  tod o  el su eldo .

De Real orden  lo d ig o  a V. I. p a 
ra su co n o c im ie n to  y e fe c to s . D ios  
guarde a V. I. m u ch os  añ os. M a
drid, 15 de M arzo de 1926.

CALLEJO
Señ or D ire cto r  gen era l de E n se ñ a n 

za S u perior  y  Secu ndaria .

Ilm o. S r . : Para fa c i l i ta r  la c o n 
curren c ia  al C on greo  G e o ló g i co  In 
ternac iona l que se ha de ce lebrar  
en Mad rid durante el p ró x im o  m e s  
d e :M a y o  y s iendo conven iente  que 
los; P r o fe s o r e s  que se p r o p o n g a n  
as is t ir  al .--misino d isp on ga n  den 
tiempo n e cesar io  para p rep a ra r  su s  
trabajos,- . ’

S. M ..ef R e y  (q. D. g .)  ha ten ido  
a b i e n au to rizar a los  Re c to re s d e 
ios* D i s t ó l o s  u n ivers itar ios  y  a losy 
Je fes  de tod os  los  C entros de en*
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señanzá 'dependientes de este Mi-*: 
nisterio, para que puedan conceder 
permisos a fin de que el perdbnaH 
que lo desee asista a las sesiones 
del Congreso mencionado, debien
do las autorizaciones comprender 
dos días del 24 al 31 del citado mes 
'de Mayo, siemipre que no baya per
juicio en los intereses de la ense-. 
fianza.

De ReaU orden lo digo a Y. I. pa
ra ¡su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1926.

CALLEJO

JSeñor Director general de Enseñan
za1 Superior y Secundaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Yisto el informe que 

femite el Negociado correspondien
te en el expediente de la “ Miner-. 
ve” , S. A. francesa de Seguros de 
Transportes, Barcelona, y oída la < 
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha 
servido disponer sea inscrita dicha 
entidad en el Registro especial 
creado por el artículo 1,° de la ley 
de 14 de Mayo de 1908, autorizán
dola para realizar en España se
guros, coaseguros y reaseguros 
marítimos, fluviales y terrestres, con 
arreglo a los modelos de pólizas 
presentados.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 5 - de Marzo de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g . )  
ha tenido a bien resolver, de acuer
do con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguras y la pro
puesta del Negociado correspon
diente, que sé inscriba a la enti
dad “La Fedérale”1 robo y crista
les, Barcelona, en el Registro crea
do por el artículo 1.°’ de la ley de 
Seguros, autorizándola para ope
rar en. el ramo de seguros de robo 
y cristales y aprobándose los mo
delos de pólizas y tarifas que tiene 
presentados; pero bien entendido 
que esta autorización no surtirá 
Afecto hasta' que: por la Sociedad 
ge haya dado cumplimiento a lo in

dicado al final del número 1.° del 
artículo 66 del Reglamento de Se
guros de 2 de Febrero de 1912.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
■r.a.su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos, 
añps. Madrid, 5 de Marzo de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Por el Gobierno general de los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea se participa el fallecimiento, ocu
rrido en aquella colonia, de doña Do
rotea González Martín, natural de 
Pampaneira (Granada), y de D. A l
fredo Ruiz Zorrilla, natural de Toro.

Madrid, 15 de Marzo de 1925.—El 
Subdirector general, M. Aguirre de 
Gárcer.

MINISTERIO DE ESTADO
c a n c il l e r ía

La Embajada de S. M. en París co
munica a este Ministerio que con fe
cha 30 de Enero de 1926 ha sido de
positada una declaración, por la que 
el Consejo Federal, a nombre de la 
Confederación Suiza, se ha adherido 
al Convenio internacional firmado en 
París el 4 de Mayo de 191*0 para la 
represión de la Trata de blancas.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 13" de Marzo de 1926.—El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Jerusalén 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español D. Angel 
Sarasa Suleiza, Presbítero, natural de 
Pamplona (Navarra) d¡e cincuenta y 
un año» de edad, hijo de Fidel y de Telesfora.

Madrid, 10 de Marzo de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES 
Doña Rosalía Arias Dávila Matheu 

y Bernaldo de Quirós* Marcpgs» de

Almaguer, há solicitado eíí este Mi« 
nisterio la rehabilitación del título de 
Cumbres Altas, que ostentó su her-* 
mano D. Francisco de Asís Arias Dá-* 
vi-la y Matheu y Bernaldo de Quirós, 
y en cumplimiento de lo dispuesto eri 
el artículo 9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazoí 
de quince días, a partir de la puhli^ 
cartón, para que, dentado del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho enj relación 
con el título expresado.

Madrid, 15 de Marzo de 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Yalle<

En el Juzgado de primera instan
cía de Andújar se halla vacante, por 
traslación del que la desempeñaba, la 
plaza de Módico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de as** 
censo, que debe proveerse por  ̂con-, 
curso de méritos en la categoría' rn-: 
mediata inferior conforme a lo pre
venido en el artículo 8.° del Real de- , 
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo <n© 
treinta días naturales, a contar desdo 
la publicación de est-é anuncio <tnj la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 16 de Marzo* dé 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Yalle.

En el Juzgado de primera instan
cia de Barco dé Avila se halla vacan
te, por promoción del que la desem-* 
peñaba, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría de entrada, que. debe proveerse 
por concurso entre sustitutos de to
das las categorías, conforme a lo pré«* 
venido en el artículo 4.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de, Madrid (por conducto 
del Juez del partido en que presten' 
sus servicios, dentro .del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación dé esté anuncio en{ la 
Gac e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 16 de Marzo de 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Yalle.

En. el Juzgado- de primera instan
cia de Marchena s*e halla, vacante, por 
fallecimiento del que 1 a desempeñaba, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría ¡día 
ascenso, que debe ¡proveerse por con
curso de antigüedad absoluta en mi 
categoría inmediata inferior, confor
me a lo prevenidfO en el ártícukr 
del Real decreto de 12' de Abril <te 1915,

Los. solicitantes dirigirán ms ins
tancias al Presidente de la Audiencia . 
territorial de Sevilla por conducto 
del Juez del partido en̂  que presten 
sus servicios, dentro del plazo d® 
treinta días naturales, a contar desd# 
te publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de  Má d r id .

Madrid, 16 de Marzo de 1926.—El 
Director general, Ramón, G. del Yalle.
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DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I lmo. Sr.: Conforme a lo prevenido 
jen el Real decreto de 4 de Enero de 
19L5 y Real orden de 21 de Julio de 
1917— aplicables al caso, aeí por efec
to- de Xa Real orden de 25 de Junio de 
1925, cuanto independientemente de 
'ésta, por no estar aún vigente, respec
to a ios coffieurs-Q® que en él se esta
blecen, el Real decreto de 9 de Enero 
ide 1925, con arreglo a la segunda de 
sus disposiciones adicionales y tran
sitorias— y  de acuerdo con lo pro
puesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar: Médico propietario del 
Registro c iv il del distrito del Centro, 
de esta. Corte, a D. Martín González y 
Rodríguez, número 17 del Escalafón, 
que sirve igual cargo era el'd istrito de 
la Inclusa; Médico propietario del dis
trito de Buen avist a "a XX Francisco 
Fernández Flórez, propietario del de 
Palacio y número 43 del Escalafón; 
•Médico propietario del distrito del 
Centro a D. Manuel Boiaños y  Letra
do, que sirve el mismo cargo en el del 
Congreso y número 62 del Escalafón; 
Módico propietario del distrito del 
Hospicio a D. Pantaleón Prieto de Cas
tro, Médico propietario, escódente, del 
Registro civil de Madrid y número 65 
del Escalafón; Médico propietario del 
Registro civil del distrito de Palacio a 
B. Juan de Dios Hidalgo y Sánchez 
Moreno, primero de los suplentes de 
Madrid y "número 16 del Escalafón ge_ 
■neral; Médico propietario del Registro 
c iv il del distrito de la Inclusa a. don 
Joaquín Martín Pastor, segundo de los 
Suplentes de Madrid y número 17 del 
Escalafctn general, y Médico propie- 
k rio  del Registro civil del distrito del 
üongreso a I>, Adolfo Martínez Nadal, 
tercero de los suplentes de Madrid y  
lúmero 18 del Escalafón general.

De Real orden comundcada por el 
•5r. Ministro de Gracia y  Justicia lo 
ligo  a V. I. para su conocimiento, el 
Je los Jueces de primera instancia y  
municipales respectivos y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1926.— El D i
rector general, P ió Ballesteros*
Señor Presidente de la  Audiencia te 

rritoria l de Madrid.

Conforme a lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1915 y  Real 

de 27 de Julio de 1917— apli
cables al caso así por efecto de Xa 
Real m ém  ée  25 4e Junio do 1925,

, cuanto, i ndepend i en temenle de ésta, 
por m  estar aún vigente, respecto a 
los concursos que en él se establecen, 
ql Real dereto de 9 de Enero de 1925, 
to a  arreglo a  la  segunda de sus 
preposiciones "adicionales y  transito
rias— ; y de acuerdo con lo  propuesto 
por esta Dirección general,

£. M* el Rey {q . D. g.) ha tenido a 
bien nombrar .Médico propietario <M 
Registro c iv il del distrito de la  Cau 
«e& ’ah da Murcia, vacante por defun
ción de J>, Mariano M&rtíneA Torres,

. francisco  Ayuso y Andreu, que 
na soilicilado la vacante y sirve la del 
d e tr ito  de S m  Juan, y  Médico pro- 
p iM ^ to  >ée este último distrito a don 
i  abío Martínez Torres, único suplen

te que existe en la actualidad en la 
misma capital.

De Real orden comuniada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo 
digo a V. X. para su conocimiento, ei 
de los Jueces de primera instancia y 
municipales respectivos, debiendo ma
nifestar ios expresados facultativos, 
antes de tomar posesión de sus car
gos, si están incursos actualmente en 
alguna de las incompalibi lidia-des es
tablecidas en' el artículo 4.° del Real 
decreto de 9 de Enero de 1925. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Marzo de 1926.— El Director gene
ral, P ío  Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Albacete.

limo. S r .: Conforme a lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1915 y  Real orden de 27 de Julio 
de 1917 —  aplicables al caso así por 
efecto de la. Real orden de 25 de Ju
nto de 1925, cuanto Independiente
mente de ésta, por no estar aún vi
gente respecto a los concursos que en 
él se establecep, el Real decreto de v 
de Ene.ro de 1925, con arreglo a la 
segunda de sus disposiciones adicio
nales y  transitorios— ; y  de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien . nombrar Medico propietario 
del Registro civ il del distrito de San 
Vicente de esa capital a D. Mariano 
La-garda Miralles, * que sirve la del 
distrito del Mar y tiene número pre
ferente en el Escalafón entre los que 
1a, han solicitado; Médico propietario 
del distrito del Mar a D. Joaquín V i-  
la Bel da, que sirve la del distrito de 
Vülam ieva del Grao, y  Médico pro
pietario de este útim-cé distrito a aon 
Jorge Gomín Villar, que es el Módfioo 
suplente más antigua de los de esa 
capital.

De Real orden, comunicada por e! 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo 
digo a V. I. para su conocimiento, el 
de los Jueces de primera instancia y 
municipales respectivos y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. ranchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 4926.— El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de lá Audiencia te-, 

ritorial de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia promovida por el 

Ayudante de Obras públicas, afecto a 
la Jefatura de Baleares, D. Antonio 
Navarro López, en solicitud de licen
cia por enfermo,

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, espedido por <á 
Inspector provincial de Sanidad don 
Juan Duricn; el favorable informe del 
Ingeniero Jefe a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1824, 

g. M. el Rey {q. D. g.) ha teiUdq S

bien acceder a lo solicitado, concedien
do al mencionado Ayudante treinta 
días de licencia, con ' goce de sueldo 
entero y con resideocia en Madrid.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1926.—  
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, P. E., Fernando Bascaran. 
Señor Ordenador de pagos por obliga-.

cienos de este Ministerio,

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
fírme de los kilómetros 131 al 164 
de la carretera de Lérida a Puigcer- 
dá, provincia de Lérida,

Esta Dirección, general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. José Au- 
det Santesmases, vecino de Lérida, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  en Los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 208.494,30 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 249.693,75 pesetas, teniendo 
el adjudicatario qué otorgar la co
rrespondiente escritura de .contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en ía Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.’—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Lérida' 
y  adjudicatario D. José Audet San- 
tesmases, vecino de Lérida,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras áe acopios para 
reparación del firme de los kilóme
tros 277 al 290 de la carretera de Sen 
ria a Logroño, y 291 y 292 $q 1a va
riante de Torrecilla, provincia de Lo-, 
groño,

Esta Dirección general ha tenido i  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai único postor, D. Eduardo A íh  
drés Martínez, vecino de Islellona* 
provincia de Logroño, que se coui- 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de;: £artieu*
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 69*500 pesetas, 
siendo el presupuesto de contra de 
77.836,03 pesetas, teniendo el adju-; 
díeatario que otorgar la correspon- 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación m  la Gaceta 
efe la presente resolución.

Lo que comunico a V, Sx para su 
conocimiento y efectos. Dios «uArde 
& ^  muchos años. Madrid, St 9%
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Marzo de 1926.— El Director gene- j 
ral, Gelabert. i
geñores Ordenador de Fagos de este í 

Ministerio, Jefe del Negociado de | 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de i 

r  Obras públicas de la provincia de J 
Logroño y adjudicatario D, Eduar-m 

¡ do Andrés Martínez, vecino de Is- i 
lallona (Logroño), I

Visto el resultado - obtenido en ia 
¡subasta de- las obras de acopios para 
reparación dei firme de ios kilóme
tros 38 al 48 de la carretera del Ár- 
iiedo a las Venías de Cervera, pro
vincia de Logroño,

^Esta Dir/cción general ha tenido a 
bien .adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D, Vicente La
drón Jiménez, vecino de Cervera del 
Bío Albania, provincia de Logroño, 
que se compromete a ejecutarlo con 
Sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
¡esta contrata, por ía cantidad de pe
setas 30.000, siendo el presupuesto 
de contra 1 a de 37.018,50- pesetas, te
niendo el adjudica lar i o epue otorgar 
Ja 'correspondiente escritura de con
trata- ante el Notario  que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de !.a fecha de la publicación 
fen la Gaceta de la presente reso- - 
1 unión.

Lo que comunico a Y. S. para su 
.conocimiento y efectos, Dios.guarde 
ra V. S, muchos años. Madrid',. 5 de 
Marzo de í 926.— El Ddrector gene
ral, Gelabert,
¡Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
; .Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
j Obras públicas de Ja provincia de 
; Logroño y adjudicatario D. Y i- 
) oente Ladrón Jiménez., vecino de 
; Cervei'a del Bío Alhama (L o 

groño ),

Visto el resultad© obtenido en la 
¡subasta de Jas obras De acopios para 
reparación del firme de los kilómetros 
[í al 3 de la carretera del Hipódromc 
¡a Ghamartín de la Rosa, provincia De 
[Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
Jbien adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor, Fomento Da 
pbras y. Construcciones, S. A., vecino 
jde Barcelona, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
j&n ldS" plazos designados en el pliego 
Be condiciones particulares y econó- 
árnicas de esta contrata, por la canti- 
tíaD de 28.450 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 28.462,50 pe
inetas, teniendo el adjudicatario que 
¡otorgar la correspondiente escritura 
ele contrata ante el Notario que desig- 

Jne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
óontñr De la fecha de la publicación 
én  la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
¡a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.— E l Director general, 
Gelabert

Señores OrdenaDor de Pagos de este 
Mínistério, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero je fe  de 
Obras públicas de la provincia, de 
Madrid y adjudicatario Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A.̂  ve
cino de Barcelona.

Visto el resultado obten ido en la 
subasta de las obras ele acopios para 
reparación del firme de los kilóme
tros i 6 ai 23 de la carretera de Ma
drid a Francia por La Junquera, pro
vincia de Madrid, ‘

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente' ei ser
vicio al mejor postor, D. Dionisio de 
Mesa Escobe-do, vecino do Torrejón de 
Ardoz, provincia de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
a;l proyecto y en ios plazos designados 
en e 1 p 1 i eg o. d e con d i c i-o: i e s p art i c u 1 a - 
íes y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 58.484 pesetas, siendo 
ei presupuesto de contrata de 64.561 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contraía ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de ia fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos anos. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f  e de 
Obras públicas de ia provincia de 
Madrid y adjudicatario D, Dionisio 
de Mesa Eseobedo, vecino de To
rrejón de Ardoz (Madrid).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 1* 2, 8 aJ 
20 y 38 de la carretera de Lérida a 
Flix por Mayoés, provincia de Lé
rida.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definftivamenie el 
servicio al mejor postor D. José 
Edreira Troitiño, venino de Lérida, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
136.00fi pesetas, siendo ei presu
puesto de contrata de 172.977,99 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario qué 
designe el Decano del Colegio Nota
r ia l de Madrid, dentro del plazo dé 
un mes, a contar dé* la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, .5 
de Marzo de 1926.— Él Director ge
neral, -Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de

Lérida y adjudicatario D. Josi. 
■ Edreira "-Troitiño, ye-cino dé Lé

rida.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS METALURGICAS
PERSONAL

Vista la instancia, formulada por el 
Ingeniero segundo del Cuérpo de Mi-, 
na;s, afecto al distrito minero de Gra
nada, D. Julián Peña y Vea-Murguía, 
solicitando un mes de licencia- por en-, 
ferino:

Vistos la certificación facultativa 
que acompaña., los artículos 32 y 33 
de la ley de Bases de 2-2 de Julio de 
1918 y la Real orden complementaria 
y aclaratoria de 12 de Diciembre 
de '10 24,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, al 
referido Ingeniero D. Julián Peña y 
Vea-Murguia, licencia que se comen
zará a contar desde e-1 día 6 del co
rriente mes de Marzo, día en qué el 
interesado fechó su' instancia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. "muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1926.—■ 
P. D., el Jefe de la Sección, J. R. Va
liente.
Señor Ordenador de pagos por Obli-.

gao-iones de este Ministerio.'

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA.

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

De conformidad con lo dispuesto eh 
el artículo 123 del vigente Reglamen
to de seguros, se pone en conocimien
to de los asegurados y del publico m
general fue ia S, A. española De pa
guros Iberia, de la que es liquidador 
D. Ramón Almeja Alarcón, cuyá ofici
na liquidadora se halla estableciDa en. 
esta Corte, Puerta del Sol, número 14, 
ha solicitado su extinción en las ope
raciones de toDos sus ramos; por lo 
que ee fija el plazo de dos meses, a 
•partir de la publicación de este aviso, 
para que puedto oponerse a la soli
citada extinción aquellos qu¡e se con
sideren perjudicados, presentando en 
este Centro sus reclamaciones.

MaDrid, 6 de Marzo de 1926.— El Je
fe superior de Comercio y Seguros, 
R. de Tranzo.

Se pone en conocimiento del públi
co en genera!-y de los asegurados en 
particular que la Compañía portugue
sa De Seguros A  Mundial, tmaspor- 
tes, ha nombrado Liquidador de la 
Agencia española a ü. Miguel Capella 
Martínez; habiendo quedad o estable
cidas las oficinas liquidadoras en la 
calle de San Bernarda, números 4 y 5, 
tercero, de esta Corte, donde podrán 
Dirigir sus reclamaciones los intere
sados.

Madrid. 9 do Marzo de 1928.—El Je-
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fe superior de Comercio y Seguros, R. de Iranzo.

De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 118 del Reglamento de seguros, se hace saber que la Compañía portuguesa cié Seguros Commercio e Industria se ha declarado en liquidación voluntaria en el ramo de Incendios, único que trabaja en España; nombrando Liquidador a D. Rafael :Folch y Capdevila, y habiendo establecido sus oficinas en Barcelona, ronda de San Pedro, 44; y se fija el plazo de un mes. a contar de esta fecha, para que puedan presentarse en Cota Jefatura Superior de Comercio y Seguros cuantas reclamaciones crean oportunas todos aquellos que se consideren perjudicados; transcurrido el cual, se eliminará a la expresada Compañía del Registro d e ja s  inscriptas y será incluida en el índice de las que se hallan en liquidación.Madrid, 6 de Marzo de 1926.—El Jefe .superior de Comercio y Seguros, R. de Tranzo.

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por los S res. Castel y Navascués, funcionarios  este Ministerio, en súplica de que se declare de utilidad la obra que con el título de “Disposiciones relativas a la intervención de la Administración en los suministros de energía eléctrica, gases y líquidos, en su relación con la Verificación oficial de contadores e inspecciones provinciales de industria” acaban de publicar, adquiriéndose por el Departamento ministerial a que pertenecen un determinado número de ejemplares con destino a los servicios centrales y provinciales llamados a intervenir en los ya citados sum inistros:Considerando que la obra de que feon autores los Sres. Castel y Navascués ha venido a llenar un no peque

ño vacío en orden a los mencionados suministros, por recogerse, debidas- mente anotadas y comentadas, cuan-, tas disposiciones respecto de los mis-: mos se han dictado por la Administración, y de ellas no pocas descono-: cidas de los Servicios ¡provinciales, Empresas distribuidoras y público en general, por no haberse insertado en ninguna publicación oficial:Considerando que su divulgación ha de contribuir no sólo a reducir no-: lablemente el número de consultas, reclamaciones, etc., formuladas ante este Ministerio por la Verificación oficial de contadores, Inspecciones de industria, Empresas interesadas y abonados, sino a facilitar grandemente su resolución al personal encarga-, do de este cometido:Considerando la , necesidad de proveer, dada la indiscutible utilidad del trabajo realizado por los Sres. Castel y Navascués, de un ejemplar de la obra por dichos señores publicada, tanto a los Servicios centrales como a los provinciales, dependientes de este Ministerio, llamados a intervenir más o menos directamente en los suministros de urgía eléctrica, gases y líquidos,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:1.° Que se felicite a los precitados funcionarios por la labor realizada.2.° Que se declare de utilidad para cuantos guarden relación con los suministros de energía eléctrica, gases y líquidos, la obra publicada por los- Sres. D, José Castel y D. Nicasio ?3a- vascués con el título de “Disposiciones relativas a la intervenci&  de *a Administración en los suministros de energía eléctrica, gases y líquidos, en su relación con la Verificación oficial de contadores e inspecciones p.u/v i riciales de industria” ; y3.° Que con destino a los Servicios centrales y provinciales de industria se adquieran cien ejemplares de la precitada obra.Lo que de ITeal orden comunicada de 13 del corriente mes y año, tengo

el honor de participar a ustedes para] su conocimiento y satisfacción. Dioá guarde a ustedes muchos años. Ma-i drid, 18 de Enero de —El Jefésuperior de Industria, Flórez Posada,- Señores D. José Castel y D. Nicasio?Navascués.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 19 de Febrero de 1926, se convoca a los señores solioi-: tantes de examen de aptitud) para Agentes de la Propiedad Industrial, el 5 de Abril de 1926, día en que darán principio los ejercicios con sujeción a las normas consignadas y establecí-: das en la expresada disposición, de-* hiendo insertarse a continuación dé la presente la relación de aspirantes, por orden de presentación de instan-* cias.El Tribunal señalará la hora y lo-: cal en que habrán dle practicarse anunciándolo con veinticuatro horas dle anticipación.Madrid, 9 de Marzo de 1926.— El Jefe superior de Indfustria, J. Flórez Posada.Señor Presidente del Tribunal de exámenes de aptitud para Agentes de la Propiedad Industrial.
Relación de señores solicitantes de exámenes de aptitud para Agentes de la Propiedad Industrial, por or- den de presentación de instancias.

1. D. Carlos María Gómez Carreño.2. D. Isidoro Zaragoza Varea.3. D. Ernesto Botella y Montoya¿4. D. Benito de Rivera Arabios torre.5. D. Angel Molinero Chamorro,6. D. Alfonso López de Tuero.7. D. Antonio Villena y Rubio.8. D. Guillermo Roeb y Ungeheuer,;9. D. José Elvira Vivanco.10. D. Rafael Sancho Forcada.El Secretario del Tribunal, Pedro Martínez.—V.° B.°, el Presidente del ..Tribunal, Fernando Cabello Lapiedra¿


